En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la "Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a articular los procedimientos necesarios para hacer efectivos los derechos lingüísticos", aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2012, derivada de la moción presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 77 de 28 de septiembre de 2012, cuyo texto se inserta a continuación: 

"1. El Parlamento de Navarra lamenta la actitud de la Administración de Justicia en su interpretación restrictiva de la Ley Orgánica 19/2003, del Poder Judicial, lo que supone un obstáculo para el libre ejercicio de los derechos lingüísticos de las personas vascohablantes.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a que, de acuerdo con la legislación vigente, respete los derechos lingüísticos de las personas vascohablantes, especialmente en la Administración de Justicia, adoptando las medidas y mecanismos necesarios para garantizarlos, cumpliendo así los compromisos de la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias”.

Pamplona, 26 de diciembre de 2012 

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

